
“Guayaquil, 21 de Marzo del 2012 

Señores 
ACCIONISTAS DE: 
MULTICHICORP S. 4. 
Ciudad 

En hass ala revisión fectuada de los Estados Financieros cortados al 31 de Diciembre 
del 2.011 de “MULTICHICORP S. A. *, es mi responsabilidad emitir un informe sobre 
los mencionados estados financieros. 

  

La revisión fue efectuada mediante el uso de atribuciones y cumplimiemtos de las 
bligaciones dispuestas en el articulo 321 de la Ley de Compañías; como parte de esa 
sevisión resltamos los iguientos puntos: 

La correspondencia. los libros de actas de la Juma General y Directorio, Libro de las 
Acciones y Accioisias, los fbmos de comubilidad se los llevan acorde a las 
disposiciones legales vigentes en nuestro país. 

"No existe incumplimiento por parte del Cirente en las prucbas realizados, 
Ha existido todo tipo de colaboración por porte delos Admimstradores de la Compañía 
en rolación con muestra revisión. 

Los Estados Financieros son confiables y ss encuentran de acuerdo a los principios 
contable generalmente sesplados ea ol Ecuador 

Sin ninguna ota aclaración al respecto doy por concluido mi informe, 

Asentamente, 

  

¡Ca AQMANNA QUINTUÑA 
COMISARIO PRINCIPAL


